
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00586 00  

  

 
Vista la documental que precede, el despacho dispone,  

 

CONCEDER el recurso de apelación en el efecto devolutivo, interpuesto 

oportunamente por el apoderado judicial de la parte demandante.  

 
Dentro del término de cinco (5) días, contabilizados a partir de la 

notificación que por estado se haga de esta providencia, la apelante 
deberá suministrar lo necesario para compulsar copias del cuaderno de 
medidas cautelares, y si así no lo hace se declarará desierto el recurso. 

(arts. 324 y ss. del C.G.P.). 
 
Por secretaría contabilícese el término anteriormente citado. 

 
Surtido lo anterior remítanse las diligencias citadas, a los señores Jueces 
Civiles del Circuito de la ciudad - reparto, a efecto que tramite la apelación 

concedida. Secretaría proceda de conformidad. 
 
 

Notifíquese (1),   
  
 

La Jueza,  
  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

   

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 33 de fecha 25 de febrero de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
L.L. 
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